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1. OBJETIVOS

Determinar las directrices que utiliza la Cámara de Comercio para controlar los documentos de origen interno y externo, en cuanto a su revisión, aprobación, actualización, identificación, distribución, utilización y mantenimiento; que asegure el desempeño eficaz de los procesos.

2. ALCANCE

Este procedimiento es de aplicación general a todos los documentos internos y externos que hacen parte de la entidad y del Sistema de Gestión de Calidad y de seguridad y salud en el trabajo de la Cámara de Comercio.

3. DEFINICIONES

 3.1. CALIDAD.
Grado en el que un conjunto de características inherentes cumple con los requisitos.

3.2.  CLIENTE

Organización, entidad o persona que recibe un producto y/o servicio. Para efectos de la norma NTCGP 1000:2009, y de conformidad con la Ley 872 de 2003, el término cliente incluye a los destinatarios, usuarios o beneficiarios.



3.3. DOCUMENTO: 
Datos que poseen significado y su medio de soporte, pueden ser documentos internos y externos. El primero de estos se puede definir como aquel que emite la entidad para cumplir con sus fines y propósitos y en el segundo es el que recibe de otra entidad, organización o persona.

3.4 APROBAR: 

Verificar que el documento que se analiza este de acuerdo con las políticas, objetivos, normatividad y/o requisitos de calidad y constituye la autorización para continuar o iniciar su aplicación.
	
3.5 REVISAR:

Verificar que el documento que se analiza corresponde con la realidad de la actividad o proceso.

3.6 ARCHIVO:

Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia.
3.7 ARCHIVO PRIVADO DE INTERES PÚBLICO:
Aquel que por su valor para la historia, la investigación, la ciencia o la cultura es de interés público y declarado como tal por el legislador.
3.8 ARCHIVO TOTAL: Concepto que hace referencia al proceso integral de los documentos en su ciclo vital.
3.9 ARCHIVO PÚBLICO: 
Conjunto de documentos pertenecientes a entidades oficiales y aquellos que se derivan de la prestación de un servicio público por entidades privadas.
3.10 SOPORTE DOCUMENTAL: 
Medios en los cuales se contiene la información, según los materiales empleados. Además de los archivos en papel existen los archivos audiovisuales, fotográficos, fílmicos, informáticos, orales y sonoros.

4. RESPONSABLES

Las autoridades de los procesos serán responsables de elaborar, controlar y socializar al personal aplicable los procedimientos que aseguren la operación eficaz de sus procesos.
El Director(a) de Gestión Administrativa es el responsable de actualizar dentro los listados maestros de la entidad y revisar los documentos del SGC.
El Presidente Ejecutivo será responsable de su aprobación.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIAS

5.2. ISO 9001: 2015 Sistema de Gestión de la Calidad – Requisitos.
5.3. NTC  ISO 9000: 2015
5.4. NTCGP 1000:2009
5.5. ISO 19011:2011
5.6. Ley 594 de 2000 y demás normatividad vigente


6. PROCEDIMIENTOS

6.1. IDENTIFICACION DE DOCUMENTOS
La Cámara de Comercio identifica sus documentos con un código que inicia con las letras iniciales de Cámara de Comercio de Magangué (CCM), seguido de la letra “D”, que significa documentos, seguido de las iniciales de las actividades relacionadas con el proceso al que pertenece (ver tabla), dicho documento y el consecutivo de acuerdo a su fecha u orden de emisión, como por ejemplo:

Figura 1: encabezado principal de documentos y registros
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  Tabla 1: planilla de codificación de registros por procesos.
	PROCESO
	CODIFICACION

	PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
	CCMDPL

	GESTIÓN FINANCIERA Y CONTABLE
	CCMDGF

	GESTIÓN DE CALIDAD
	CCMDGC

	TALENTO HUMANO
	CCMDTH

	ATENCIÓN AL CLIENTE
	CCMDAC

	REGISTROS EMPRESARIALES
	CCMDRE

	FORMACIÓN EMPRESARIAL
	CCMDFE

	GESTIÓN DE AFILIADOS
	CCMDGA

	CONCILIACION Y ARBITRAJE
	CCMDCN

	CONTRATACIÓN Y COMPRAS
	CCMDCO

	TIC
	CCMDTIC

	MANTENIMIENTOS
	CCMDMA

	GESTIÓN DOCUMENTAL
	CCMDGD



Ejemplo: un documento del proceso de gestión, se codifica de la siguiente manera: CCMDGC-X, donde X corresponde al consecutivo que lleva el documento de acuerdo a su emisión.

La forma de presentar los documentos internos es a través de un encabezado que muestra el nombre del documento, código, fecha de emisión o actualización y la versión correspondiente.

En los archivadores de gestión de la entidad, los documentos se identifican con una ficha que muestra por nombres el contenido de cada compartimiento o gaveta.

Cuando a un documento se efectúa un cambio, la versión y fecha son modificadas y el documento obsoleto se destruye o se guarda, en cuyo último caso se identifica como desactualizado u obsoleto. 

Los oficios que emite la Cámara de Comercio son identificados con las siglas p/p en su parte inferior seguido de las iniciales del nombre y apellido, que significa el nombre de la persona o funcionario que proyecta o elabora dicho oficio. 

Los documentos del sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo son controlados, garantizando que sean legibles, fácilmente identificable, accesibles y protegidos contra daño y deterioro, estos están discriminados en el procedimiento de control de registros con el tiempo para su retención que establece la legislación en Colombia. 

6.2. REVISION, ACTUALIZACION Y APROBACION DE LOS DOCUMENTOS

	Las autoridades o responsables de los procesos diseñarán los procedimientos internos que la entidad considere como importante para asegurar la eficaz planificación, operación y control de los procesos, al diseñar los documentos internos son actualizados dentro de los listados maestros de documentos internos y externos (CCMRGC-01- CCMRGC-02) y revisados por el Director(a) de Gestión Administrativa y éstos son transferidos a la Presidencia Ejecutiva donde el Presidente Ejecutivo los aprueba. Como constancia de estas actividades se firma en la casilla dispuesta para tal fin en la última página del documento.

	Cuando se presenten cambios en un documento se revisan, actualizan y se aprueban los documentos nuevamente, detallando los cambios y el estado de las revisiones al final del documento en la casilla o tablas dispuesta para tal fin. 

	Cuando se aprueba nuevamente un documento, los documentos obsoletos en medio físico o magnético se destruyen inmediatamente o en su defecto se marcan como obsoleto, en caso de que se mantengan por cualquier razón. 




6.3. LEGIBILIDAD DE LOS DOCUMENTOS

Las revisiones pertinentes (actualizadas o vigentes) de los documentos internos del SGC de la Cámara de Comercio reposan en carpetas o AZ que los protegen de daños y deterioros. Las carpetas o AZ están debidamente identificadas con el nombre del documento o grupo de documentos que contienen y se encuentran colocados en los archivadores de gestión de la entidad, donde se detallan en una ficha su contenido. Estos documentos se encuentran sobre un lugar aislado de variables que le afecten (roedores, insectos, humedad, etc.). El acceso a estos documentos es controlado por cada autoridad del proceso al cual pertenezcan los documentos.

6.4. DISTRIBUCION DE LOS DOCUMENTOS 
Todas las personas tienen derecho a consultar los documentos de la Cámara de Comercio de Magangué, declarados por la Ley general de archivos cómo de carácter público, y a que se les expida copia de los mismos a excepción de los que establece la ley como información pública personal, que no está sujeta al principio de publicidad, especialmente aquellos señalados en los Artículos 23 y 24 de la Constitución Política de Colombia, el procedimiento para tener acceso a consultar un documento es remitiendo un oficio a la Presidencia ejecutiva, colocando el objeto y fines por el cual lo requiere, y para tener acceso a consultar un documento de carácter público es diligenciar el formato para peticiones y consultas, colocando los datos generales del solicitante, área de consulta, el objeto y detalle  por el cual lo requiere. Las copias entregadas al solicitante se le colocará un sello que expresa ser fiel copia de la original y serán firmadas por las auxiliares de registro en servicio al cliente, en tal caso la copia entregada deja de ser controlada por la entidad y el particular se hará responsable ante las autoridades por el uso de los mismos. 

Cuando un funcionario necesita un documento para su consulta, Para garantizar el control de salidas y reintegro del documento al archivo central, el encargado diligenciara la planilla de control de préstamos y consulta de documentos que contiene la descripción del documento, Consecutivo, nombre del solicitante, fecha del préstamo, firma de recibido solicitante, fecha de devolución, firma de quien recibe el reintegro del documento y motivo de consulta interna o externa. 

Los documentos internos pertenecientes al SGC y que están bajo custodia de la Directora de Gestión Administrativa, podrán ser consultados sin ninguna restricción por todos los funcionarios de la entidad. 
	
6.5. DOCUMENTOS EXTERNOS.

Los documentos de origen externos, tales como normas, reglamentaciones, etc., son identificados en sus carpetas o disposiciones con el nombre de la entidad donde proceden y son distribuidos por el Presidente Ejecutivo, de acuerdo a su objeto, a cada área o proceso requerido.
Los documentos de origen externo al igual que los internos son controlados en cuanto a su disposición, distribución, y utilización vigente en los lugares de trabajo donde se requieran. 

Los documentos externos obsoletos son recolectados en cada área donde se entregaron y se destruyen para evitar su uso no intencionado. 

Y los documentos que se consideren importantes, y es necesaria su conservación para posteriores consultas, y que se encuentren ubicados en los archivos de gestión de la entidad, al culminar el año se entregará al responsable del archivo central con un oficio o acta donde se relaciones los documentos.

El control de realizado a los documentos interno y externos se efectúa en la entidad cada tres meses con la actualización de los listados maestros de documentos interno y externos. 
    
7. PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS

	CÓDIGO
	NOMBRE
	RESPONSABLE

	CCMDGC-3
	PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE REGISTROS
	Director(a) de Gestión Administrativa



8. REGISTROS DE CALIDAD RELACIONADOS


	CÓDIGO
	NOMBRE
	RESPONSABLE

	CCMRGC-1
	Listado Maestro de Documentos Internos
	Director(a) de Gestión Administrativa

	CCMRGC-2
	Listado Maestro de Documentos Externos
	Director(a) de Gestión Administrativa



9. ACTUALIZACIONES

		FECHA
	VERSION 
	ACTUALIZACIÓN EFECTUADA

	20/11/207
	00
	Creación del documento

	15/02/2008
	01
	Se determinaron unos lineamientos para los oficios, el cual consiste en identificar la persona que lo elabora o proyecta con las siglas p/p seguidas de las iniciales del nombre y apellido.
Se adicionó la columna elaborado por a la tabla de firmas de revisión y aprobación

	24/04/2009
	02
	Se modifica estructura de encabezado principal para documentos y registros, se agrega paginación,   se adiciona portada y pie de página para el documento.
Se adiciona numeral 7. Procedimientos relacionado y numeral 8 registros de calidad relacionados.  
Se modifica numeral 9, cuadro de control de actualizaciones, se agrega versión de la actualización correspondiente.


	17/07/2010
	03

	Cambio del logo en los documento y registros internos.
Para tener acceso a consultar un documento de carácter público es diligenciar el formato para peticiones y consultas, colocando los datos generales del solicitante, área de consulta, el objeto y detalle por el cual lo requiere. Las copias entregadas al solicitante se le colocará un sello que expresa ser fiel copia de la original y serán firmadas por las auxiliares de registro en servicio al cliente, en tal caso la copia entregada deja de ser controlada por la entidad y el particular se hará responsable ante las autoridades por el uso de los mismos. 

Y los documentos que se consideren importantes, y es necesaria su conservación para posteriores consultas, y que se encuentren ubicados en los archivos de gestión de la entidad, al culminar el año se entregara al responsable del archivo central con un oficio o acta donde se relaciones los documentos.

El control de realizado a los documentos interno y externos se efectúa en la entidad cada tres meses con la actualización de los listados maestros de documentos interno y externos. 



	10/06/2011
	04
	Se realizo la actualización del procedimiento de control de documento y los listados maestros de control de documentos internos, externos y el control de los listados maestros de control de registros internos y externos. 

	04/09/2012
	05
	Se actualizó el procedimiento de control de documentos, cambiando la responsabilidad de dicho documento quedando a cargo del Auditor interno y se cambia el nombre de Director Ejecutivo por Presidente Ejecutivo. También se establece que el responsable de revisar y actualizar los documentos es el Auditor interno y quien los aprueba es el Presidente Ejecutivo.

	10/01/2013
	06
	Se actualiza el documento cambiando el nombre del cargo de Auditor Interno por Coordinadora de CCS. Se igual manera, se modifica el numeral 6.1 identificación de documentos.

	18/03/2015
	07
	Se actualiza el documento en el punto 5. Documentos de Referencia estableciendo las actualizaciones de las NTC GP1000:2009 y la NTC ISO 9000:2005. En el numeral 6.2 Revisión, actualización y aprobación de documentos, colocando que la Coordinadora de CCS es la que actualiza el documento en los listados maestros de documentos internos y externos de la entidad.

	10/10/2015
	08
	Se adicionan el control de los documentos que hacen parte del sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo en el ítem 6.1

	04/01/2016
	09
	Se actualiza el documento cambiando el nombre del cargo: Coordinadora de CCS por Director(a) de Gestión Administrativa. También se actualiza la planilla de la codificación de los procesos. 

	23/01/2017
	10
	Se actualiza el documento modificando el ítem 5.1 Documentos de referencia ISO 9001:2008 por  la norma ISO 9001:2015, términos y concepto ISO 9000:2005 por ISO 9000:2015. También, se modifica el ítem 6.1 Identificación de documentos en la codificación del proceso de Promoción Comercial por Gestión de Afiliados (CCMDGA).

	09/01/2018
	11
	Se actualiza el documento cambiando el logo de la entidad.

	11/09/2018
	12
	Se actualiza el documento en el ítem 6.1 identificación de documentos tabla 1 en el proceso de TIC, se modifica la abreviación MA por TIC.



	Actualizó
	Revisó
	Aprobó
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